
Resolución NM7/2010

San Miguel, 1 (Je abril ?010

-VISTOS:

1- A partir del año 2000, el Ministerio de Salud comenzó a desarrollar un prn^m, d»

exlensión de jornada en los consultorios de atención primaria que en sus inicio-, s*

denominó Programa de Eliminación de Filas Tempranas, remitiendo elMinsal in, ^

para pagar esa extensión, pero a partir del año 2007 el horario de Atención Pnmari, se

extendió desde las 8 horas hasta las 20 horas, razón por la cual su ¡«miento PS.a

contemplado dentro de la subvención del per cápita, por modificación introducida por |;1 |ey

20.157 al inciso primero del articulo 15 de la Ley 19.378, y que en su inciso tercero del

mISmo articulo se señala que por razones extraordinarias de funcionamiento se roquín el

servicio del personal fuera de los limites horarios fijados en la jornada ordinaria de traba, so "
procederá al pago de horas extraordinarias

2- Con ,a implemento de ,a extensión horaria de atención médica, odontotóaic. v -lin.c,
entre ,as 17 y 20 horas a los pacientes inscritos en cada uno de los cons.to, d, ,

comuna, significo y ha significado que muchos funcionarios deban quedarse a

os centros de salud más a.lá de, horario norma, de funcionamiento, para poner en
las políticas públicas de salud.

3, Sin embargo, los recursos que son entregados por e, Servtóo de Saiud a „

rz;° coniempianun iiem"

que exis6r "ad de la iomadaexlraordcnanas y no prestaciones de servicios que deban paga
rse como honoranos

lento, en virtud de tas facultades que Mro Secretario Genera, de esta Cancón
»pa me confieren los artículos N° ,5. 16 y ,7 de los Estatutos de la Corpnr^n

dZto T9"6'1 aPrQbad° "" DeCre'° N°613 *^*'* de ™* «sterio
deJustoymod,rKa(lopos1enormenlepore,Decre.oN-536delecha4deju™ode .987



RESUELVO':

1.- Que a partir del 1 de mayo del presente ano, lu<io el

personal del área de salud que mantenga contrató vigente con esta entidad Corporativa y

preste servicios bajo la modalidad de lo que antiguamente se denominaba («tensión

horaria vespertina o el día sábado, no deberá enviar boletas de honorarios a la Direi.-dón de

Administración y Finanzas, por dicho concepto.

2.- Los funcionarios que cumplan sus jornadas fuera de los

horarios establecidos en los contratos, esto es de 8 a 17 horas, serán pagadas como horas

extraordinarias, junto a la remuneración mensual de cada funcionario y con el recargo legal

respectivo.

3.- Las horas extraordinarias deberán ser registradas en los

libros de asistencia o en el huellero de cada consultorio.

4.- Será cargo de la dirección de cada consultorio infomv¡¡ s la

Dirección de Administración y Fianzas y al Departamento de personal km horas

efectivamente trabajadas del personal, con un tope de 40 horas mensuales.

5.- La modalidad precedentemente señalada se mantendrá

hasta que se modifiquen los contratos de trabajo y se adecúen a la nueva normativa que
extiende la jornada laboral de 8 a 20 horas.

Anótese, comuniqúese a los interesados y archívese.
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